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iJBlDlSlracIÓn.—Intervención de Fondos 
I Diputación provincial--Teléfono 1700 
mm da la DlpníaíWn proTlnola!.--Tei. 1916 

Viernes 38 de Abril de 1944 
M m . % 

No se p u b l i c a los domingos ni dfas festivo* 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . ' Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones.reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

malíes por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pag-o adeianlado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
bl Los demás, 1,50 pesetas linea. • =- . 

ORDEN-CIRCULAR de 5 de Abr i l de 
19U por la que se dan normas para 
el cumplimiento, por los Municipios, 
del artículo 6 ° del Decreto de 31 de 
hilo de 19í í , dictado para activar 
k terminación del Mapa Nacional. 
Excmos. Sres, E l Decreto de 31 de 

Julio de 1941 (Boletín Oficial del Es
code 20 de Agosto), dictado para 
activar la te rminac ión del Mapa Na
cional en escala 1:50,000, encomien-
(ia en su artículo sexto al Instituto 
Geográfico y Catastral la construc
ción y conservación de las señales 
lie determinan la s i tuación en el te-
rreno de los vértices geodésicos de 
'os tres órdenes así como de los pun
t u é jalonan las l íneas de Nivela
ción de Precisión. E l mismo ar t ícu-
'0 encomienda a los Alcaldes el cui-
auo de las señales que se hayan 

instruido en sus respectivos té rmi-
miíicipales y les impone la 

'sación de dar cuenta al Director 
^neral del Instituto Geográfico y 
^astral de los d a ñ o s que sufran 

Cismas, cuya recons t rucc ión de-
ro Astear el Municipio si el deterio-
yj10 ^erie como causa fuerza ma-

bidoland0 eSte Ministerio Por el de' 
bleCeCUmplimient0 de 10 que esta" 
^Qea 61 mencionado Decreto y por-
îco d86 fruste el esfuerzo econó-

taCi6ti 1 Erario Púb l i co en su apor-
a estas atenciones de interés 

nacional, es conveniente que los Mu-
n i c i p i o s inspeccionen periódica
mente, por med iac ión de sus Agen
tes, el estado de conservación de las 
señales que se hayan construido, y 
que los resultados de la inspecc ión 
sean comunicados a la Direcc ión 
General del Instituto Geográfico y 
Catastral. 

Para hacer efectiva dicha mis ión 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

1. ° Los Alcaldes de los Ayunta-
mientos que se hayan hecho cargo 
de las señáles geodésicas y puntos 
de nivelaciones de precis ión cons
truidas en sus t é rminos mün ic ipa l e s , 
f irmando la copia de sus respecti
vas reseñas, a d e m á s de la obl igac ión 
qu^les impone el a r t ícu lo sexto del 
Decreto de 31 de Julio de 1941 cita
do, o r d e n a r á n a los Agentes de su 
Autoridad que efectúen una visita 
semestral a cada uno de los expresa
dos vért ices y puntos de nivelación, 
para dar cuenta a la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, en el mismo per íodo de t iem
po, del resultado de dicha inspec
c ión . 

Esta notif icación deberá hacerse 
todos los años en los meses de Junio 
y Diciembre, consignando nominal-
mente el estado de conservación en 
que se encuentren todas las señales 
que tenga cada Municipio a su car
go para custodia y conservación. 

2. ° La recons t rucc ión , en su caso. 

de cua lqu ié r señal destruida o dete
riorada incumbe al Instituto Geográ
fico y Catastral, según el mismo ar
t ículo sexto del Decreto citado, pero 
será costeada por el Municipio a me
nos que el d a ñ o hubiera sido mot i 
vado por causa de fuerza mayor, cu
ya c o m p r o b a c i ó n ha de tener por 
origen precisamente la not i f icación 
que, según dicho a r t í cu lo , ha de dar 
cada Alcalde al Instituto Geográfico 
en.cuanto tenga conocimiento de la 
des t ruc ión o d a ñ o s padecidos en 
cualquiera de las señales que tengan 
a su cargo, debiendo abstenerse los 
Municipios de practicar en ellas re
pa rac ión alguna, hasta tanto que no 
lo disponga la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral, 

Madrid , 5 de A|3ril de 1944. 
PEREZ GONZALEZ 

Excmos. Sres. -Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 
1440 

AflmmistraEíón protintlal 
Gobierno tivíl 

de la jrowntla de teto 
Servicio provincial de Gaoadena 

CIRCULAR NUM 45 
- Hab iéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Cebrones del Río, en cumplimiento 



d é l o prevenido en el ar t ículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933(Gcfceía del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cebro-
nes del Rio, como zona infecta el 
pueblo de San Mart ín de Torres del 
Ayuntamiento de Cebrones del Rio 
y zpna de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de A b r i l de 1944. 
1427 E l Gobernador c i v i l 

o 

Comisaría Oenerai de Hbasíecimíeníos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 49 

Aumento de la ración de pan en los 
pueblos a partir del p róx imo Mayo 

Conseguido un aumento en el cu-
por de cereales panificables, a part ir 
del p róx imo mes de Mayo el racio
namiento de pan erf los .pueblos de 
la provincia será a 150 gramos para 
las cartillas de la tercera categoría , 
125 gramos para las • de segunda y 
100 gramos para las de primera. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 .de A b r i l de 1944. . 
1446 E l Gobernador c i v i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

Sección ProTlncíai 
é Estadística de León 

Servicio demográfico 
Con el f in de que los servicios es

tadís t icos referentes al jestudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores JiTeces mun i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i c a r g ó l o s 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de A b r i l de 1944.— El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 
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Adjudicación mediante concurso 
público de destajo de las obras de 
reconstrucción de varios muros en 
¡oskms. 31 al 43 del camino nacio
nal N-621 de Ojedo a Riaño . 

((Ministerio de Obras Públicas.—Dí-
rección General de Caminos.—Cons
trucción y Explotac ión ,—Estudios y 
Construcciones. —Examinada la do
cumentación referente al concurso 
público para ejecución por adminis
tración de las obras de reconstruc
ción de varios muros en los kms, 31 
al 43 del C. N. 621 de Ojedo a Riaño , 
provincia de León. Esta Dirección 
General ha resuelto adjudicar el 
mencionado concurso a D. Jesús 
Fernández Cuevas, quien ofrece una 
baja del 211 por 1.000 sobre los pre
cios del presupuesto de Administra
ción—Dios guarde a V. S. muchos 
años—Madrid, 21 de A b r i l de 1944. 
-El Director General,—M. Rodr í 
guez. — Rubricado. — Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l icas de León.» 

Es copia: El Ingeniero Jefe, P ío 
Cela. 1452 

Miin íMái municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú-

Mco, y especialmente de los intere
sados, que esta Excma. Corporac ión 
municipal, en sesión de 17 de los co
mentes, aprobó el presupuesto de 
alcantarillado de la calle de Ponfe-
rrada y Camino de los Peregrinos, 
C0n aplicación de las contribuciones 
Reciales, y que, en su v i r tud , po-
Jran formularse, durante el plazo 
e quince días las reclamaciones 

|lUe se estimen oportunas por cuan-
as Personas lo deseen, contra la i m -
dkh1015 3 distribución de cuotas de 
L n.as contribuciones especiales, 
d Endose al efecto el expediente 

cipaianiflest0 611 la Secretaría mimi 

c a l l V 6 ^ Abri l de 1944. -El A l 
Calde'Justo Vega. 1443 

Ayuntamiento de 
Por el n Gradefes 

dos i ' presente. se convoca a to-
riegan Pr(Jpietanos de fincas que se 

n los términos de Villacida-

yo, Vi l lanóíar y Gradefes, y a los 
usuarios industriales que uti l izan 
las aguas derivadas del r ío Esla, en 
t é r m i n o de Carbajal de Rueda y al 
pago de «El Soto de Carbajal» don
de se halla la Presa o Puerto t i tulado 
de los Comunes, para que concurran 
a la Junta General, que ha de cele
brarse el día cuatro de Junio pró
ximo, en el Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las once 
horas, para tratar los asuntos si
guientes:' 

1. ° Const i tuc ión provisional de 
la Comunidad de Regantes «Presa 
de los Comunes» . 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión encargada de redactar las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos. .'/ 

3 ° Fi jac ión de las Bases a que 
ha de ajustarse la Comis ión en la 
real ización de los trabajos que se la 
conf ían . 

Los l ímites de la Zona que com
prende esta Comunidad, son los sr-
guientes: 

Norte: Con Soto del pueblo de 
Carbajal y terreno comunal del de 
San t ibáñez . 

Sur: Con fincas de varios part icu
lares del pueblo de Gradefes. 

Este: Con río Esla y terreno co
munal . 

Oeste: Camino Real de Nava a 
Carbajal. 

Gradefes, 22 de A b r i l de 1944.—El 
Alcalde, F. Valladares. 

1417 N ú m . 243.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Tarda • 

La Comisión Gestora de este A y u n -
tamiento, en la sesión ordinaria del 
día nueve del actual, a co rdó conce
der un solar sobrante de la vía pú
blica, situado en el casco del pueblo 
de Armellada, de este Ayuntamien
to, a la Azucarera de E s p a ñ a en Ve-
guellina, que l inda al N. , con cami
no o finca de herederos de Gregorio 
Carrizo; S., Calle o Cementerio viejo; 
E;, calle de la Mañona , y O., carre
tera; cuyo solar queda expuesto al 
públ ico por espacio de quince d í a s 
para oír las reclamaciones que sean 
justas, que las p resen ta rán en la Se
cretaría del Ayuntamiento y pasado 
dicho plazo, no será admitida n i n 
guna, 

Turcia, 22 de A b r i l de 1944.—El 
Alcalde, T o m á s Mart ínez. 

1438 N ú m . 242—33,00 ptas. 

AamíBislracíon de losíliia 
AÜDlEiCÜ TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Manuel Alvarez Torbado, L i 

cenciado en Derecho y Oficial de 
la Sala de la Excma. Audiencia 
Tei r i to r ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civ i l de esta Audiencia, en 
autos de que se ha r á mér i to es como 
sigue: 

Encabezamiento, —«Sentencia n ú 
mero.—En la ciudad de Val ladol id 

1 a 20 de Febrero de 1943. En los au 
tos sobre retracto procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
León seguidos por D, José Alvarez 
Oblanca, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Armunia , re
presentado por el Procurador don 
Ignacio Blanco Mart ín y defendido 
por el Abogado D. Arturo Moliner 
Blanco, con D. Pedro Alvarez Oblan
ca, mayor de edad, ferroviario y de 
la misma vecindad, que no ha com
parecido ante esta Superioridad por 
lo que se han entendido las dil igen
cias con los estrados del ' T r ibuna l 
sobre retracto de una finca rúst ica; 

ce días, puedan formularse cuantas penden ante esta Superioridad en 
reclamaciones se estimen pertinen- > v i r tud del recurso de ape lac ión inter-
tes, puesto por el demandante contra la 

Santas Martas, a 1^ de A b r i l de sentencia que en 29 de Enero del 
1944.—El Alcalde, A. Lozano. ¡ pasado a ñ o de 1942 dictó el Juzgado 

1315 N ú m , 241.-30,00 ptas, de primera instancia de León. ' 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Verificada la a l ineac ión de la ca
lle de camino Real de la entidad 
Menor de Reliegos de este M u n i c i 
pio, y existiendo un sobrante de vía 
púb l i ca de veintisiete metros cua
drados aproximadamente frente al 
edificio que proyecta construir don 
Teodoro Miguélez, vecino de dicho 
pueblo de Reliegos, y h a b i é n d o s e 
adjudicado dicho sobrante al referi
do propietario, mediante el pago de 
su tasación, se anuncia al púb l i co a 
fin de que durante el plazo de quin-



Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia recurrida, 
dictada en 29 de Enero del año úl
t imo por el Juez de primera instan
cia de León y desestimando en.su 
v i r tud la acc ión originaria de esta 
li t is , debemos declarar y declamos 
no haber lugar al rectracto intenta
do por D. José Alvarez Oblanc." 
contra D. Pedro Alvarez Oblan ^ 
sobre la tercera parte de ñ n c a dt 
crita en la demanda sin hacer esjK f 
cial imposic ión de costas, Y me-* 
diante la no comparecencia en esta 
segunda instancia del apelado don 
Pedro Alvarez Oblanca, publ íquese 
el encabezamiento y parte dispositi
va de esta sentencia en CI BOXETIN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Así, por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á certificación en el 
rol lo de Sala lo pronunciamos, man
damos y firmamos—José Samanie^ 
go. — Filiberto Arrontes. — Vicente 
Marín.—Rubricados.» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estrados 
del Tr ibuna l . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certif icación sea inserta
da en el BOLETÍN OIFCIAL de la pro
vincia de León expido y firmo la 
-presente en Valladolid a 13 de A b r i l 
de 1944.— Ledo,, Manuel Alvárez 
Torbado. 

1380 

en el pueblo de Barjas, casa Ayun
tamiento, piso bajo; con aperci
bimiento que, de no verificarlo, se 
seguirá el ju ic io en rebeldía , j para 
la c i tac ión del demandado Manuel 
F e r n á n d e z Lolo, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CLAI. esta provincia. 

- ^ t \ a 14 de A b r i l de 1944.— El 
%i i c ipa l , Ignacio Far iñas .— 
feio P. H , , Avelino Losada. 

N ú m . 239.—33,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En vir tud de lo acordado por don 

Ignacio F a r i ñ a s Porto, Juez munic i 
pal de este t é rmino , ^ n provider v* 
del día de hoy dictada en deman ^t) 
en ju ic io verbal c iv i l promovida p( , 
D. José Iglesias Moral, mayor dv| 
edad y vecino de Vega do Seo, con- ^ , , ^ ^ u n m 
tra D, Manuel F e r n á n d e z Lolo, I ^ A U l M K A l l M UIÍL IKABAjU 
mayor de edad y vecino que fué del Don Luis Alonso Luengo, Magistrado 

vir tud de lo acordado por don 
Ignacio F a r i ñ a s Porto, Juez munic i 
pal de este t é rmino , en providencia 
de ho}7, dictada en demanda de j u i 
cio verbal c i v i l , promovida por don 
José Iglesias Moral, mayor de edad y 
vecino de Vega do Seo, contra don 
Manuel F e r n á n d e z Lolo, mayor de 
edad y vecino que fué del pueblo de 
Campo de Liebre, hoy en ignorado 
paradero, sobre r ec l amac ión de cua
tro cicutas treinta y siete pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos,, de pr in
cipal, m á s la suma de cuatro cien-
tas veintiocho pesetas sesenta y ocho 
cén t imos por intereses vencidos 
y en providencia dehoy se aco rdó c i 
tar para la comparecencia del juic io 
que t endrá lugar el día cuatro, de 
Mayo p róx imo venidero y hora de 
las once, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en el pueblo de Barjas, 
casa Ayuntamiento, piso bajo, con 
aprecibimiento que de no verificalo 
se siguirá el ju ic io en su rebeld ía y 
para la c i tación del demandado Ma
nuel F e r n á n d e z Lolo, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN ^ CIAL de esta provincia. 

| f • a 14 de A b r i l de 1944.—El 
meipal , Ignacio Fa r iñas .— 
SSIlQ P. H. , Avelino Losada, 

Num. 240.-32,00 ptas. 

pueblo de Campo de Liebre, hoy en 
ignorado paradero sobre reclama
ción de doscientas dieciocho pesetas 
setenta ^ siete cént imos de principal , 
m á s la suma de doscientas catorce 
pesetas treinta y cuatro cént imos de 
intereses vencidos, y en providencia 
de hoy se acordó citar para la com
parecencia del ju ic io que tendrá lu
gar el día cuatro del p róx imo mes 
de Mayo y hora de las trece, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado sita 

del Trabajo de León y su Pro
vincia, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io seguidos en esta Magistratura 
y de los que se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

En la Ciudad de León a catorce 
de A b r i l de m i l novecientos cua
renta y cuatro. Visto por el Señor 
Don Luis Alonso Luengo, Magistra

do del Trabajo de León y ~sil pro 
vincia los presentes autos seguj^ 
bajo los números , 25, 27,35, y 58ac^ 
mulados de orden del año en curso 
entre partes de la una y como de 
mandantes, D. Máximo Menecia Vi-
llegas. D. Florentino Laso Pascual 
D . J u l i á n Vida l García, y D, Benê  
dicto Rodríguez Alonso, todos ma
yores de edad, obreros mineros los 
dos primeros y Capataces Faculta
tivos el tercero y cuarto, represen
tados todos ellos a excepción del 
D. Florentino Laso Pascual, por el 
Procurador D. Luis Crespo Heviay 
defendidos todos ellos por éste, y de 
otra como demandado, D. Martin 
Ortiz de Zarate y Palacios, indus
tr ial y vecino de j a Ciudad de Bilbao, 
sobre rec lamac ión de salarios, y 

F A L L O : Que accediendo a las 
pre téns iones actoras, debo de con
denar a D. Mart ín Ortiz de Zárate en 
si o en quien asuma su capacidad 
legal para estos efectos, a que, tan 
pronto sea firme esta resolución, 
abone a los demandantes en este 
ju ic io las sumas que les adeuda co
mo r e m u n e r a c i ó n no abonada de 
los trabajos que por ellos le fueron 
prestados, y cuyas sumas son las si
guientes: a D. JMáximo Mencia Vi
llegas cuatrocientas veinte pesetas, a 
D. Florentino Laso Pascual, dos
cientas veintiuna pesetas con setenta 
cén t imos , a D. J u l i á n Vidal García, 
quinientas pesetas, y á D. Benedicto 
Rodríguez Alonso, m i l ciento sesenta 
pesetas. 

Stí hace saber a las partes que 
contra esta sentencia pueden inter
poner recurso de suplicación antee! 
Tr ibuna l Central de Trabajo dentro 
de los cinco días hábiles siguientes 
al de su notificación, debiendo con
signar la cantidad a que se contrae 
este fallo mas el veinte por ciento en 
la cuenta corrienlejaFondo de Anti
cipos Reintegrables» abierta en « 
Sucursal del Banco de EsPana^ 
esta Provincia, caso de ser el 
rrente el c o n d e n a d o . - A s í por * 
m i sentencia lo pronuncio, man i 
Í i r m ó . - L u i s A. Luengo.-Rubnca ^ 

Y para que sirva dé notifica^ 
al demandado rebelde, se e x p i ^ 
presente en León, a catorce de 
de m i l novecientos cuarenta ye 
- E l Magistrado del Traba)0, ^ 
Alonso Luengo. — El Secre $ 
Eduardo de Paz del Río. 
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